
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN Nº 3975

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

, 20/SEP/2019

VISTO:

El Expte. Nº 15201-0167890-2 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que  han  sido  detectadas  situaciones  de  irregularidad  respecto  de  la  Unidad  Habitacional
identificada como: MANZANA 5-1° PISO - DPTO. 133 - (2D) - N° DE CUENTA 0055-0604-6 - PLAN Nº
0055 - 1289 VIVIENDAS -SANTA FE - (DPTO. LA CAPITAL), cuya titular es la señora LIGUORI, MIRIAM
GUADALUPE según boleto de compra-venta de fs. 02, consistentes en falta de pago y ocupación del
bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  en  fs.  19/20  mediante  Dictamen  N°  98033
manifiesta que conforme lo verificado por el Área Social en fecha 15/09/2015 se constata en fs.
12/13 que ocupan la unidad terceros ajenos a la titular. Se entrevista a Mustafá, Paola Vanina
quien convive con su pareja Robles, Elva Analía y dos hijas de la entrevistada. En cuanto a la
situación  económica,  percibe  ingresos  correspondientes  a  una  pensión  por  discapacidad  y
Asignación Universal por Hijo. La señora Robles obtiene ingresos variables e inestables. Residen allí
desde el  mes de noviembre del 2014, dado que se lo vende la anterior ocupante, la señora
Taborda, Blanca; deuda;

Que a fs. 15/18 se glosa estado de cuenta del que surge abultada

Que se encuentra probado que la adjudicataria no ocupa la unidad, por lo tanto se configura
claramente la situación de abandono de la vivienda, y debe recordarse que el deber de ocupación
constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la reglamentación
aplicable vigente, sino también del boleto oportunamente suscripto con la beneficiaría;

Que se advierte además que la cuenta registra abultada deuda y debe recordarse que, si bien
este especial régimen habitacional esta destinado a las familias de escasos recursos económicos,
se asienta en un criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda
de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora del domicilio de la notificada, a los efectos
de la notificación del acto deviene aplicable la forma que contempla el Decreto N° 4174/15, es
decir, la notificación por edictos que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL Artículos 21 inc. c) y 29.
Mediante este procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que en consecuencia con las probanzas apuntadas, aconseja disponer mediante resolución la
rescisión contractual y la desadjudicación por la transgresión a los Artículos 29 y 37 inc d) del



Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del boleto de compra-
venta. En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento del
Articulo 27 de la Ley Nacional N° 21.581 a la que se adhiere la Provincia por Ley N° 11.102. En el
acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el
plazo para hacerlo conforme a la normativa vigente. En relación a la cobertura de la vacante, no
siendo competencia de esta Asesoría expedirse al  respecto,  se dará intervención a las áreas
competentes. Notificar el decisorio en el domicilio contractual y por edictos conforme Decreto N°
4174/15 debiendo la Dirección General de Despacho verificar la efectiva publicación;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Articulo 8vo. de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: MANZANA 5-1° PISO - DPTO.
133 - (2D) - N° DE CUENTA 0055-0604-6 - PLAN N° 0055 - 1289 VIVIENDAS - SANTA FE - (DPTO. LA
CAPITAL), a la señora LIGUORI, MIRIAM GUADALUPE (DNI N° 20.725.555), por aplicación de los
Artículos  29  y  37  inc.  d)  del  Reglamento  de  Adjudicación,  Ocupación  y  Uso  y  cláusulas
concordantes del boleto de compra-venta oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y
por modificada en tal sentido la Resolución N° 0939/99.

ARTÍCULO  2°:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley  21.581  homologada  por  Ley  Provincial  N°  11.102  que  expresa:  Quedan  facultados  los
Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten programas habitacionales
financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el auxilio
de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de préstamo de uso o comodato y
actos de entrega de tenencia precaria/aprobados por la SECRETARIA DE ESTADO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA que suscriban con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio
de la fuerza pública podrá ser requerido, también, para producir el lanzamiento de aquellos que
hubieren ocupado las viviendas, edificios, construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello
por autoridad competente. Asimismo, para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a
su favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que
tiene establecido en sus operatorias  el  BANCO HIPOTECARIO NACIONAL proceda a tomar los
siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.

ARTÍCULO 3°: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación  el  Decreto  N°  4174/15  en  sus  partes  pertinentes  ARTÍCULO 42:  El  recurso  de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,



intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva- El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  él  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.

ARTÍCULO 4°: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.

ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 29516 Sep. 26 Oct. 1

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 3953

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 20/SEP/2019

VISTO:

El Expediente N° 15201-0132943-1 del Sistema de Información de Expedientes y;

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos por Dictamen Nº 99499 (fs. 127/128) manifiesta que
vuelven a consideración los presentes actuados debido a la irregularidad ocupacional detectada en
la unidad identificada como: MANZANA I. F. - V. 13 - (Bv. Italia 1981) - (3D) - N° DE CUENTA
0248-0154-0 - PLAN N° 0248 - 239 VIVIENDAS - SAN JORGE - (DPTO. SAN MARTÍN);

Que dicha vivienda fue adjudicada por Resolución N° 0355/14 al señor Beltramino, Sergio Fabián y
a la señora Sosa, Alicia mes (fs. 81/82);

Que a fs. 114 el Área Notarial informó que el señor Beltramino no suscribió el boleto debido a no
encontrarse en el país - por motivos laborales-. La co-titular manifestó que el antedicho regresará a
fin de culminar el trámite. Sin embargo, pasado un tiempo prudencial no se recibió respuesta (fs.
110/113);

Que ahora, mediante informe actualizado - de fecha 03/12/15- del que surge que no se pagó



ninguna cuota desde el comienzo de la emisión;

Que siendo que se ignora el domicilio de los notificados, a los efectos de la notificación del acto
deviene aplicable la forma que contempla el Decreto N° 4174/15, es decir, la notificación por
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial. Mediante este procedimiento se estará garantizando
al administrado su derecho de defensa;

Que por  lo  expuesto,  -con base en los  Artículos  35,  29  y  37 inciso  d)  del  Reglamento  de
Adjudicación, Ocupación y Uso- aconseja mediante resolución desadjudicar al grupo BELTRAMINO-
SOSA, quedando modificada en tal sentido la Resolución N° 0355/14. En el acto administrativo a
dictarse se hará saber a los particulares, el derecho a interponer recursos y el plazo para hacerlo,
conforme a la normativa vigente. En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la unidad,
mediante el  procedimiento del  Artículo 27 de la Ley Nacional N° 21.581 a la que adhiere la
Provincia por Ley N° 11.102, autorizando a dicha Dirección General de Asuntos Jurídicos a llevar a
cabo el mismo. Una vez firme la desadjudicación, se procederá a cubrir la vacante con lo que las
áreas técnicas pertinentes determinen al respecto. Notificar el decisorio en el domicilio contractual
y por edictos conforme el procedimiento del Decreto N° 4174/15, debiendo la Dirección General de
Despacho verificar la efectiva publicación;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo. de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: MANZANA IF. - V. 13 (Bv.
Italia 1981) - (3D) - Nº DE CUENTA 0248-0154-0 - PLAN N° 0248 - 239 VIVIENDAS - SAN JORGE -
(DPTO. SAN MARTÍN) a los señores BELTRAMINO, SERGIO FABIÁN (DNI N° 17590.956) y SOSA,
ALICIA INÉS (DNI  N°  17.590.101),  por  transgresión a  los  Artículos  35,  29 y  37 inciso  d)  del
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso, quedando modificada en tal sentido la Resolución
N° 0355/14.

ARTÍCULO  2°:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley  21.581  homologada  por  Ley  Provincial  N°  11.102  que  expresa:  Quedan  facultados  los
Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten programas habitacionales
financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el auxilio
de la  fuerza,  pública,  y  éstas obligadas a prestarlo,  con el  objeto de posibilitar  la  ejecución
inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta, contratos de préstamo
de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria aprobados por la SECRETARIA DE
ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los  beneficiarios  de  las
viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido, también, para producir
el  lanzamiento  de  aquellos  que  hubieren  ocupado  las  viviendas,  edificios,  construcciones  o
terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente. Asimismo, para la ejecución de
las hipotecas que pudieran constituir  a su favor,  dichos organismos tendrán la posibilidad de
instrumentar  el  mismo  procedimiento  que  tiene  establecido  en  sus  operatorias  el  BANCO
HIPOTECARIO NACIONAL proceda a tomar los siguientes recaudos:



* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.

ARTÍCULO 3°: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley N° 12071 se transcribe a
continuación  el  Decreto  Nº  4174/15  en  sus  partes  pertinentes.  ARTÍCULO 42:  El  recurso  de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad publica, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.

ARTÍCULO 4°: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
el procedimiento del Decreto N° 4174/15.

ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 29515 Sep. 26 Oct. 1

__________________________________________

RESOLUCION Nº 3956

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional” 20 SEP 2019

VISTO:

El Expte. Nº 15201-0172396-9 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que  han  sido  detectadas  situaciones  de  irregularidad  respecto  de  la  Unidad  Habitacional
identificada como: VIVIENDA 085 – (3D) – (Pje. Barotto 1634) – N° DE CUENTA 0327-0085-3 – PLAN
N° 0327 – 168 VIVIENDAS – SAN JORGE– (DPTO. SAN MARTIN), cuya titular es la señora CECI,



MARCELA según boleto de compra-venta de fs. 06, consistentes en falta de pago y ocupación del
bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  N°  96998  en  fs.  55/56
manifiesta que conforme lo verificado por el Área Social se constata que ocupan la unidad terceros
ajenos a la titular (fs. 46);

Que en la vivienda se encuentra residiendo el grupo familiar conformado por el señor Mendoza,
Julio César quien convive con su sobrina menor de edad, de la que no presenta tenencia legal. Los
ingresos  económicos  que posee el  señor  Mendoza provienen de su  trabajo  en una empresa
privada, siendo éstos estables y demostrables. El grupo reside en el departamento desde hace ya
varios años en virtud de cesión hecha por la titular (47/48);

Que a fs. 50/54 se glosa estado de cuenta del que surge abultada deuda;

Que se encuentra probado que la adjudicataria no ocupa la unidad, por lo tanto, se configura
claramente  la  situación  de  abandono  de  la  vivienda,  y  debe  recordarse  que  el  “deber  de
ocupación” constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la
reglamentación  aplicable  vigente,  sino  también  del  boleto  oportunamente  suscripto  con  los
beneficiarios;

Que se advierte además que la cuenta registra abultada deuda y debe recordarse que, si bien
este especial régimen habitacional esta destinado a familias de escasos recursos económicos, se
asienta en un criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de
otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de la notificada, a los efectos de
la notificación del acto deviene en aplicable la forma que contempla el Decreto N° 4174/15, es
decir,  la  notificación  por  edictos  que  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial.  Mediante  este
procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que en consecuencia, con las probanzas apuntadas, aconseja disponer mediante resolución la
rescisión contractual y la desadjudicación por la transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) del
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del boleto compra-venta.
En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento del Artículo
27 de la Ley Nacional N° 21.581 a la que adhiere la Provincia por Ley N° 11.102. En el acto
administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo
para hacerlo conforme a la normativa vigente. En relación a la cobertura de la vacante, no siendo
competencia de esta Asesoría expedirse al respecto, se dará intervención a las áreas competentes.
Notificar  el  decisorio  en el  domicilio  contractual  y  por  edictos  conforme Decreto N° 4174/15
debiendo la Dirección General de Despacho verificar la efectiva publicación;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

Resuelve:



ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA 085 – (3D) – (Pje.
Barotto 1634) – N° DE CUENTA 0327-0085-3 – PLAN N° 0327 – 168 VIVIENDAS – SAN JORGE–
(DPTO. SAN MARTIN), cuya titular es la señora CECI, MARCELA, por transgresión de los Artículos 29
y 37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del boleto
de compra-venta oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en tal
sentido la Resolución Nº 2579/90.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley Nacional N° 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado



tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
lo establecido por los Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 29520 Sep. 26 Oct. 1

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 3961

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 20/SEP/2019

VISTO:

El  Expediente  Nº  15201-0130570-7  y  su  agregado  N°  15201-0172397-0  del  Sistema  de
Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones dan cuenta de la irregularidad ocupacional detectada en la Unidad
Habitacional individualizada como: VIVIENDA Nº 115 - (Monseñor Ferrero Nº 1616) - (2D) - N° DE
CUENTA 0327-0115-9 -  PLAN Nº 0327 -  168 VIVIENDAS -  SAN JORGE -  (DPTO. SAN MARTÍN),
adjudicada a los señores WINTERHALDER, LORENA ALEJANDRA y ROSALES, EL VIO, por Resolución
N° 3932/13, según Contrato de Locación glosado a fs. 67;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos interviene mediante Dictamen N° 95687 (fs. 73) y
manifiesta que de la constatación domiciliaria realizada en fecha 19 de Febrero de 2015 y del
posterior informe de la Dirección General de Servicio Social, surge que la vivienda no es ocupada
por  los  titulares y  que fue vendida a otras  personas desde el  año 1997,  siendo los  últimos
ocupantes el grupo Winterhalder-Rosales, habiéndose retirado de la misma por haberla vendido a
otra familia (fs. 70/72);

Que del estado de cuenta glosado a fs. 68 se observa que la cuenta registra deuda en concepto
de cuotas de amortización;

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad, por lo tanto se configura
claramente  la  situación  de  abandono  de  la  vivienda,  y  debe  recordarse  que  el  “deber  de
ocupación” constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la
reglamentación  aplicable  vigente,  sino  también  del  boleto  oportunamente  suscripto  con  los
beneficiarios. De igual manera, se observa que existe deuda, y debe recordarse que si bien este
especial  régimen habitacional  está  destinado  a  familias  de  escasos  recursos  económicos,  se
asienta en un criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de
otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los adjudicatarios, a los
efectos de la notificación del acto deviene aplicable la forma que contempla el Decreto Nº 4174/15,



es  decir,  la  notificación  por  edictos  que  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial.  Mediante  este
procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, se aconseja disponer mediante resolución
la rescisión contractual y la desadjudicación por la transgresión a los Artículos 29, 37 incs. b) y d) y
cláusulas concordantes del Contrato de Locación suscripto. En el mismo decisorio se dispondrá el
recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional No
21.581, a la que adhiere la Provincia por Ley N° 11.102. En el acto administrativo a dictarse se
hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la
normativa vigente. En cuanto a la cobertura de la vacante, se dará intervención a las áreas
competentes;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo. de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO  1º:  Desadjudicar  la  unidad  habitacional  identificada  como:  VIVIENDA  Nº  115  -
(Monseñor Ferrero Nº 1616) - (2D) – Nº DE CUENTA 0327-0115-9 - PLAN Nº 0327 - 168 VIVIENDAS -
SAN JORGE - (DPTO. SAN MARTÍN), a los señores WINTERHALDER, LORENA ALEJANDRA (D.N.I. N°
23.802.000) y ROSALES, ELVIO (D.N.I. Nº 24.239.902), por infracción a los Artículos 29 y 37 incs. b)
y d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Contrato de
Locación suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución Nº
3932/13.

ARTIÍCULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacifica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria/aprobados por
la  SECRETARÍA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente. Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del



acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.

ARTÍCULO 3°: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley N° 12071 se transcribe a
continuación  el  Decreto  N°  4174/15 en  sus  partes  pertinentes  “ARTÍCULO 42:  El  recurso  de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será diez (10) días contados partir de la notificación del decisorio. El recurso de revocatoria
podrá interponerse también ante cualquier decisión que dicte la máxima autoridad de los entes
descentralizados autárquicamente.  La impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTÍCULO 54: El recurso de apelación procede contra
las  decisiones  de  las  autoridades  administrativas  de  la  Administración  Centralizada o  de  las
máximas autoridades de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos de
revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el plazo de diez
(10)  días  hábiles  contados  desde  la  notificación  respectiva,  pudiendo  también  interponerse
subsidiariamente con el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razones de ilegitimidad como de
oportunidad, mérito y conveniencia. ARTÍCULO 58: Podrán interponer este recurso (jerárquico) por
ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes de la Administración
Centralizada o  de  los  entes  descentralizados  autárquicamente  han denegado tácitamente  un
derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución, siempre que haya
estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho”.

ARTÍCULO 4°:  El  presente  decisorio  se  notificará  en  el  domicilio  contractual  y  por  edictos,
conforme el Decreto N° 4174/15.

ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 29514 Sep. 26 Oct. 1

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 3970

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 20 SEP 2019

VISTO:

El Expediente Nº 15201-0170145-1 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que los presentes actuados se inician debido a la irregularidad ocupacional y de pago detectada
en la Unidad Habitacional individualizada como: MB. B-00-04 - (2D) - Nº de cuenta 0250 0040-1 –
Plan Nº 0250 - 240 Viviendas – SANTO TOMÉ - (Dpto. La Capital), que fuera asignada a CHAVARRIA,
PABLO JOSÉ – BENÍTEZ, MARÍA CRISTINA, por Resolución Nº 0202/91, según Boleto de Compra-
Venta que se agrega a fs. 14;

Que por  Nota Nº  2388/14 la  señora Aramburu,  Carmen Noemí solicita  le  sea adjudicada la



vivienda de marras en virtud de haberla adquirido mediante cesión de boleto de compra-venta
celebrado con la señora Ruíz, Rosa del Carmen, quien a su vez le habría comprado la unidad a los
titulares. Conforme lo verificado e informado por el Área Social, la unidad es ocupada por terceros,
ajenos a los titulares. Ante la ausencia de los titulares se entrevista a vecinos quienes confirman la
ausencia de los titulares (fs.  19/20).  Del estado de cuenta obrante a fs.  21/25 se desprende
abultada deuda;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  Nº  096448  (fs.  26/27)
manifiesta que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad, por lo tanto se
configura claramente la situación de abandono de la vivienda y debe recordarse que el “deber de
ocupación” constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la
reglamentación  aplicable  vigente,  sino  también  del  boleto  oportunamente  suscripto  con  los
beneficiarios.  De igual  manera se observa que existe deuda y si  bien este especial  régimen
habitacional está destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio
solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias. Tal
como se presenta el caso, en el que se ignora el domicilio de los notificados, a los efectos de la
notificación del acto, deviene aplicable la forma que contempla el Decreto Nº 4174 / 15, es decir, la
notificación por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante
este procedimiento se estará garantizando al administrado su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, aconseja disponer mediante resolución, la
rescisión contractual y la desadjudicación por infracción a los Artículos 29 y 37 incs. b) y d) del
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas ccdtes. del Boleto de Compra-Venta. En
el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el
Artículo 27 de la Ley Nacional Nº 21581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11102. En el acto
administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer recursos y el
plazo para hacerlo conforme a la normativa vigente. En relación a la cobertura de la vacante, no
siendo competencia de dicha Asesoría Jurídica expedirse al respecto, se dará intervención a las
áreas competentes. Se notificará el decisorio en el domicilio contractual y por edictos conforme los
Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto Nº 4174/15, debiendo la Dirección de Despacho verificar la
efectiva publicación, agregando constancia correspondiente;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

Resuelve:

ARTICULO 1º.= Desadjudicar la unidad habitacional identificada como: MB. B-00-04 - (2D) - Nº de
cuenta 0250 0040-1 – Plan Nº 0250 - 240 Viviendas – SANTO TOMÉ - (Dpto. La Capital), cuyos
titulares  son  los  señores  CHAVARRIA,  PABLO JOSÉ  (D.N.I.  Nº  10.066.130)  –  BENÍTEZ,  MARÍA
CRISTINA  (D.N.I.  Nº  10.863.544),  por  aplicación  de  los  Artículos  29  y  37  incs.  b)  y  d)  del
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de Compra-
Venta suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución Nº
0202/91.-

ARTICULO  2º.=  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la



vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria/aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º.= Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función

administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos, intereses
legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad
administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el recurso será de
diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de revocatoria podrá
interponerse  también  ante  cualquier  decisión  que  dicte  la  máxima  autoridad  de  los  entes
descentralizados autárquicamente.  La impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTICULO 54: El recurso de apelación procede contra
las  decisiones  de  las  autoridades  administrativas  de  la  Administración  Centralizada o  de  las
máximas autoridades de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos de
revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el plazo de diez
(10)  días  hábiles  contados  desde  la  notificación  respectiva,  pudiendo  también  interponerse
subsidiariamente con el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razones de ilegitimidad como de
oportunidad, mérito y conveniencia. ARTICULO 58: Podrán interponer este recurso (jerárquico) por
ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes de la Administración
Centralizada o  de  los  entes  descentralizados  autárquicamente  han denegado tácitamente  un
derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución, siempre que haya
estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho”.-

ARTICULO 4º.= El presente decisorio se notificará al domicilio contractual y por Edictos, conforme
Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto Nº 4174/15.-

ARTICULO 5º.= Regístrese, comuníquese y archívese.-



S/C 29518 Sep. 26 Oct. 1

__________________________________________

RESOLUCION Nº 3973

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional” 20 SEP 2019

VISTO:

El Expte. Nº 15201-0168430-5 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que  han  sido  detectadas  situaciones  de  irregularidad  respecto  de  la  Unidad  Habitacional
identificada como: MANZANA 09 – 1° PISO – DPTO. 127 - (1D) – N° DE CUENTA 0055-0942-7 – PLAN
N° 0055 – 1289 VIVIENDAS – BARRIO CENTENARIO -  SANTA FE – (DPTO. LA CAPITAL),  cuyos
titulares son los señores GUZMAN, ANTONIO y BASSAGA, NILDA según boleto de compra-venta de
fs. 5/7, consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  en  fs.  22/23  mediante  Dictamen  N°  98029
manifiesta que conforme lo verificado por el Área Social en fecha 07/09/15 a fs. 16, ocupan la
unidad terceros ajenos a los titulares – acta de fs. 15 -. Residen allí el señor Britos, Juan Rubén
junto a su pareja Cáceres, Verónica Silvina. En cuanto a la situación económica, el señor Britos
trabaja como empleado de comercio percibiendo un ingreso fijo mensual. La señora Cáceres no
efectúa trabajo remunerado. La familia reside en la unidad desde hace varios años, dado que se la
vendió la nieta de los adjudicatarios, sin tener comprobantes de dicha compra;

Que a fs. 17/21 se glosa estado de cuenta del que surge abultada deuda;

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad, por lo tanto se configura
claramente  la  situación  de  abandono  de  la  vivienda,  y  debe  recordarse  que  el  “deber  de
ocupación” constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la
reglamentación  aplicable  vigente,  sino  también  del  boleto  oportunamente  suscripto  con  los
beneficiarios;

Que de igual manera se observa que existe deuda, y debe recordarse que si bien este especial
régimen habitacional está destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un
criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los notificados, a los efectos
de la notificación del acto deviene aplicable la forma que contempla el Decreto N° 4174/15 , es
decir, la notificación por edictos que se publicará en el Boletín Oficial. Mediante este procedimiento
se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que en consecuencia, con las probanzas apuntadas, aconseja disponer mediante resolución la
rescisión contractual y la desadjudicación por la transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) del
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del boleto compra-venta.
En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento del Artículo
27 de la Ley Nacional N° 21.581 a la que adhiere la Provincia por Ley N° 11.102. En el acto



administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo
para hacerlo conforme a la normativa vigente. En relación a la cobertura de la vacante, no siendo
competencia de esta Asesoría expedirse al respecto, se dará intervención a las áreas competentes.
Se notificará el decisorio en el domicilio contractual y por edictos conforme Decreto N° 4174/15
debiendo la Dirección General de Despacho verificar la efectiva publicación;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

Resuelve:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: MANZANA 09 – 1° PISO –
DPTO. 127 - (1D) – N° DE CUENTA 0055-0942-7 – PLAN N° 0055 – 1289 VIVIENDAS – BARRIO
CENTENARIO - SANTA FE – (DPTO. LA CAPITAL), cuyos titulares son los señores GUZMAN, ANTONIO
(L.E. N° 5.890.149) y BASSAGA, NILDA (L.C. N° 6.106.351), por transgresión de los Artículos 29 y 37
inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del boleto de
compra-venta oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en tal sentido
la Resolución Nº 0459/81.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley Nacional N° 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-



ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-”

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
lo establecido por los Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 29517 Sep. 26 Oct. 1

__________________________________________

RESOLUCION Nº 3977

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 20 SEP 2019

VISTO:

El Expte. Nº 15201-0178458-0 y su agregado N° 15201-0197700-9 del Sistema de Información de
Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que  han  sido  detectadas  situaciones  de  irregularidad  respecto  de  la  Unidad  Habitacional
identificada como: MON. 8 - DPTO. 111 - PISO 1° - (2D) - Nº DE CUENTA 0055-0803-9- PLAN Nº
0055 - 1289 VIVIENDAS - BARRIO CENTENARIO - SANTA FE - (DPTO. LA CAPITAL), cuya titularidad le
corresponde a la señora BETINA FABIANA NOVELLI por Resolución N° 1674/93 según Boleto de
Compra-Venta de fs. 07/09, consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  Nº  100180  (fs.  17/18)
manifiesta que a fs. 10 con fecha 23/02/16 el Área Social informa que ocupan la unidad terceros
ajenos a los titulares -Acta de fs. 02-. La vivienda se encuentra ocupada por los señores GONZALO



ENRIQUE JAZMÍN y CECILIA PATRICIA ALONSO y sus hijos menores de edad. En cuanto a la situación
económica, ambos trabajan como empleados de comercio. La familia reside en el departamento
desde el año 2004, dado que se lo venden los adjudicatarios;

Que del estado de cuenta glosado a fs. 12/16 y 30/34 se desprende una abultada deuda;

Que se encuentra probado que la adjudicataria no ocupa la unidad, por lo tanto se configura
claramente la situación de abandono de la vivienda y debe recordarse que el “deber de ocupación”
constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la reglamentación
aplicable vigente, sino también del boleto oportunamente suscripto con los beneficiarios;

Que de igual manera se observa que existe deuda y debe recordarse que si bien este especial
régimen habitacional está destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un
criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio del notificado, a los efectos de la
notificación del acto deviene aplicable la forma que contempla el Decreto N° 4174/15, es decir, la
notificación por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante
este procedimiento se estará garantizando al administrado su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, aconseja disponer mediante resolución la
rescisión  contractual  y  la  desadjudicación  de  la  señora  BETINA  FABIANA  NOVELLI  por  la
transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y
cláusulas ccdtes. del boleto de compra-venta. En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la
unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional N° 21.581 a la que
adhiere la Provincia por Ley N° 11.102. En el acto administrativo a dictarse se hará saber a los
particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la normativa
vigente. Notificar el decisorio en el domicilio contractual y por edictos conforme Artículos 21 inc. c)
y 29 del Decreto N° 4174/15, debiendo la Dirección General de Despacho verificar la efectiva
publicación;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL

DE VIVIENDA Y URBANISMO

Resuelve:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: MON. 8 - DPTO. 111 - PISO
1° - (2D) - Nº DE CUENTA 0055-0803-9- PLAN Nº 0055 - 1289 VIVIENDAS - BARRIO CENTENARIO -
SANTA FE - (DPTO. LA CAPITAL), a la señora BETINA FABIANA NOVELLI, por transgresión a los
Artículos  29  y  37  inc.  d)  del  Reglamento  de  Adjudicación,  Ocupación  y  Uso  y  cláusulas
concordantes del boleto de compra-venta oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y
por modificada en tal sentido la Resolución Nº 0459/80.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la



Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º:  El  presente  decisorio  se  notificará  en  el  domicilio  contractual  y  por  edictos,
conforme los Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 29521 Sep. 26 Oct. 1



__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN

Por  Disposición  Administrativa  N°  121/17 de  18  Agosto  de  2017,  la  Directora  Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos de Rosario y Venado
Tuerto,Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  legajo  administrativo  N°  11.759  referenciados
administrativamente  como:  "CARDOZO  ESTEFANIA  FLORENCIA  S/MEDIDA  EXCEPCIONAL”,  en
trámite por ante el Equipo Interdisciplinario ETI N.º 1, perteneciente a la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto,  con asiento en la ciudad de Rosario;  sírvase notificar por este medio al  Sr.  MARCOS
CARDOZO, DNI Nº 45.655.179 sin domicilio conocido; que se ha dictado la siguiente Disposición
Administrativa: “ Rosario, 18 de Agosto de 2017. Orden N° 121/18. Atento al pedido de Adopción
de Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo interviniente respecto a la situación
de la adolescente ESTAFANIA FLORENCIA CARDOZO, DNI N° 45.655.176, 14 años de edad, fecha de
nacimiento 02/08/2003, hija de la Sra. Carolina Famoso, DNI N.º 28.760.597, domiciliada en calle
Pje. Lejarza 5194 de Rosario;y dado que se encuentra verosímilmente acreditada la situación de
derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica e integridad psicológica de la
adolescente, se dispone adoptar Medida Excepcional, por los motivos esgrimidos a continuación y
que  surgen  de  los  diversos  informes  obrantes  en  el  Legajo  Administrativo  11759:  Que  la
adolescente se encuentra en situación de riesgo a su integridad fisica-pśiquica, siendo que su
progenitora no puede garantizar  los cuidados básicos ya que la misma relata situaciones de
violencia por parte de la Sra. Famoso, comenta la adolescente que su mamá consume todo el día
dejándola a ella sola por la noches, por tal motivo ella no quiere vivir mas con su mamá y ser
alojada en la casa de referente afectivo en que se encuentra actualmente viviendo. A continuación
se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites
administrativos que demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan la
aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplicación
urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de
la  niña,  niño  o  adolescente...  En  caso  de  ser  necesario  se  requerirá  a  la  autoridad  judicial
correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden
respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separación
temporal de Estefania Florencia Cardozo, de su centro de vida y ser alojada por familia de la
comunidad de acuerdo al Art. 52 inc. A. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir
todos los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe
del  Equipo Interdisciplinario Oeste,  dictamen del  Área Legal.  Notifíquese a los representantes
legales  o  responsables.  Oportunamente  Artículos  60,  61  y  62  de  Ley  Provincial  N°  12.967”.
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.

SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.

ASIMISMO SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS
A LA PRIMERA ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.



ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.

ART.  61.-  NOTIFICACIÓN.  La  resolución administrativa  por  la  que se  adopta una medida de
protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.

ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la
Autoridad  de  Aplicación  provincial  que  decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección
excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro
del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres
(3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.

ART.  60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución administrativa debe entenderse el  acto  administrativo
emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.

ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de
protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley
12.071.  En  todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley
y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.

ART 62: RECURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días
hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional
y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe.
En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 29546 Sep. 26 Oct. 1

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo - Dirección Provincial de



Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia -2da Circunscripción- hago saber a
la Sra. Ana Belen Carballo, DNI N° 33425580, que dentro del legajo administrativo N° 13547,
referenciado administrativamente como "Raimundo M.A. s/Medida Excepcional de Urgencia art 58
bis- Ley 12.967” que tramita por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se dirige a Ud. el presente a fin de
NOTIFICAR la siguiente disposición que a continuación se transcribe: “ San Lorenzo, 3 de setiembre
de 2019.-MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL DE DERECHOS LEY PROVINCIAL N°  12.967.-
Disposición N° 56/19: 1) ADOPTAR la Medida Excepcional de Protección de Derechos en relación a
la niña Milagros Agustina Raimundo, DNI N° 51.230.335, f/n 04/05/11, hija de la Sra Ana Belén
Carballo,  DNI  33.425.580,  y  del  Sr  Marcos  Gabriel  Raimundo,  DNI  desconocido,  ambos  con
domicilio desconocido. La referida medida consiste en la separación temporal de su centro de vida
y el alojamiento de la niña, por un plazo de 90 días, en el ámbito de Familia de la Comunidad, en el
domicilio de la Sra Geraldine Estefanía Fernández, DNI Nº 39366111, sito en calle Montevideo Nº
472 de la localidad de Capitán Bermúdez, de acuerdo a lo establecido en el Art. 52 inc. A de la Ley
Provincial  N° 12967 y su Respectivo Decreto Reglamentario;  2)  DISPONER se notifique dicha
medida a los  representantes legales y/o a  los  guardadores de la  niña;  3)  DISPONER que se
notifique asimismo la adopción de la presente Medida de Protección Excepcional de Derechos y
SOLICITAR el control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia que corresponda, una vez
agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley N° 12.967; 4) OTÓRGUESE
el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al
órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.-Fdo. Dra. Claudia Aguilera,
titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza y en su caso por
defensor Oficial perteneciente a los Tribunales Provinciales. Ley 12967 - ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.  ART  62:  RECURSOS.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo  preceptuado  en  el  artículo  anterior.  Dto  619/10:  ART  60:  RESOLUCIÓN.  La  autoridad
administrativa  del  ámbito  regional  y  la  autoridad  de  aplicación  provincial  son  los  únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional. ART 61:
NOTIFICACIÓN.  La  resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  Medida  de  Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.  ART  62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación



de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.-
Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.-

S/C 29547 Sep. 26 Oct. 1

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por  Disposición  Administrativa  N°  73/18  del  7  de  mayo de  2018 la  Directora  Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos de Rosario y Venado
Tuerto,Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  legajo  administrativo  N°  11.759  referenciados
administrativamente como: " CARDOZO ESTEFANIA FLORENCIA S/ MEDIDA EXCEPCIONAL ”, en
trámite por ante el Equipo Interdisciplinario ETI N.º 1, perteneciente a la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto,  con asiento en la ciudad de Rosario;  sírvase notificar por este medio al  Sr.  MARCOS
CARDOZO, DNI Nº 45.655.179 sin domicilio conocido; que se ha dictado la siguiente Disposición
Administrativa: “ Rosario, 07 de Mayo de 2018. Orden N° 73/18 . CESE ART. 58 BIS 1/18. Visto...
Considerando... Dispone...: 1) El CESE administrativo de la Medida de Protección Excepcional de
urgencia Orden N° 121/17 de fecha 18/08/2017, 2) Que no obstante lo expresado, se considera
pertinente  que  desde  el  nivel  local  se  implementen  las  medidas  de  proteccion  integrales
necesarias, 3) En consecuencia, queda sin efecto la medida de protección excepcional de derechos
adoptada de urgencia mediante art. 58 bis, , sin perjuicio del trabajo que se continuará realizando
desde  los  Equipos  ut  supra  mencionados,.  4)  Notifíquese  a  los  representantes  legales  o
responsables”.  Fdo.  Dra.  Claudia  C.  Aguilera.-  Directora  de  la  Dirección  Provincial  para  la
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.

S/C 29548 Sep. 26 Oct. 1
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EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE

CONCURSO PÚBLICO DE

PRECIOS N° 40.252

Objeto:  Contratación  vehículo  con  chofer  tipo  furgón  antigüedad  no  mayor  a  5  años  para
transporte de personal y herramientas c/porta escaleras para AG Comercial Mitre.

Presupuesto Oficial: $ 201.150 + IVA

Apertura de Propuestas: 11/10/2019 a las 09.30 hs.



Retiro de pliegos: Empresa Provincial de la Energía - Bv. Oroño 1260 - 1° Piso - Rosario.

Apertura de Sobres: Salón de Reuniones E.P.E. - Bv. Oroño 1260 - 1° Piso - (2000) Rosario.

NOTA: Los pliegos podrán ser adquiridos hasta 48 hs. antes de la fecha de apertura únicamente.

S/C 29500 Sep. 26 Oct. 1
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TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO

Por disposición de la Sala I del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, se ha
dispuesto publicar  el  presente Edicto a los fines de hacer saber a la  Sra.  MOREIRA,  MARISA
DANIELA que en auto caratulado: Expediente Nro. 00901-0083862-5 SIE -TCP, s/Resolución de
Formulación de Cargo SI Nº 262 de fecha 01/07/2019, referida al Balance de Movimiento de Fondos
correspondiente al 4º Trimestre 2016 del Ministerio de Desarrollo Social, por concepto de Subsidio
para Emprendedores  Productivos  Sociales.Plan Abre –  Proyecto  “Panificación La Esperanza”  –
Resolución N.º 1283/14 M.G.y R.E. a/c M.D.S. la cual en su parte pertinente establece: “VISTO:...
CONSIDERANDO:... RESUELVE: Artículo 1:Formular cargo a la Sra. Moreira, Marisa Daniela, por la
suma de $32.877,67 (treinta y dos mil ochocientos setenta y siete con sesenta y siete centavos),
según lo establecido en la Resolución N° 0048/03TCP, modificada por Resolución Reglamentaria N°
0010/16  TCP  y  conforme  surge  del  siguiente  detalle:IMPORTE  OBSERVADO  $15.000,00  más
INTERESES $17.877,67 (desde el 06/05/2015, fecha en que se debió rendir cuentas, hasta la fecha
en que la Sala resuelve formular el cargo. Fecha de tasa de interés considerada 03/06/2019)
IMPORTE POR EL QUE SE FORMULA EL CARGO $32.877,67.Artículo 2:Intimar a la responsable para
que, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente resolución,
proceda a reintegrar el importe correspondiente al cargo formulado en el artículo precedente, bajo
apercibimiento de dar intervención a Fiscalía de Estado, conforme a lo dispuesto por el artículo
224º de la Ley 12510. Depositar el importe en la cuenta corriente N° 599-0009001/04 – Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. - CBU N.º 3300599515990009001042 – CUIT 30-67461985-1 – Superior
Gobierno de Santa Fe – Rentas Generales y remitir la constancia bancaria de la operación realizada
a este Tribunal de Cuentas. Artículo 3: Hacer saber, de conformidad a la Ley Nº 12.071, que:
“Contra los fallos y resoluciones dictados por las Salas en los Juicios de Cuentas y Responsabilidad,
procederá el Recurso de Revocatoria ante la Sala que dictó la resolución y de Apelación ante el
Tribunal de Cuentas en Acuerdo Plenario, los que deben interponerse dentro de los diez (10) días
de notificada la resolución impugnada y fundamentarse en el mismo acto”. (artículo 238º de la Ley
Nº 12.510,  reglamentado por  este Tribunal  de Cuentas mediante Resolución Nº 006/06 y su
modificatoria  Resolución  R  Nº  13/16).Artículo  4:  Regístrese,  notifíquese  y  resérvense  las
actuaciones hasta  el  vencimiento del  plazo acordado.  Firmado:  CPN Oscar  Marcos Biagioni  –
Presidente / CPN Sergio Orlando Beccari –Vocal / Dr. Dalmacio Juan Chavarri – Vocal / CPN Ibis E.
Braga Secretaria Sala I.

C.P.N. Ibis E. Braga, C.F. Secretaria de Sala I

S/C 29528 Sep. 26 Sep. 27



__________________________________________

EDICTO

Por disposición de la Sala I del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, se ha
dispuesto publicar el presente Edicto a los fines de hacer saber a el Sr. PEDRO AGUIRRE que en
auto caratulado:  Expediente Nro.  00901-0086506-5 SIE  -TCP,  s/Resolución de Formulación de
Cargo  SI  Nº  349  de  fecha  13/09/2019,  referida  al  Balance  de  Movimiento  de  Fondos
correspondiente al 1º Trimestre 2017 del Ministerio de Desarrollo Social, por concepto de Subsidio
para Emprendedores Productivos Sociales. POA – Proyecto “Ladrillería las Lomas” – Resolución N.º
272/15 M.G.y R.E. a/c M.D.S. la cual en su parte pertinente establece: “VISTO:... CONSIDERANDO:...
RESUELVE: Artículo 1: Formular cargo al Sr. Pedro Aguirre por la suma de $31.973,28 (treinta y un
mil novecientos setenta y tres con veintiocho centavos), según lo establecido en la Resolución N°
0048/03TCP,  modificada por Resolución Reglamentaria N° 0010/16 TCP y conforme surge del
siguiente  detalle:IMPORTE  OBSERVADO  $  13.998,00  más  INTERESES  $17.975,28  (desde  el
06/05/2015, fecha en que se debió rendir cuentas, hasta la fecha en que la Sala resuelve formular
el cargo. Fecha de tasa de interés considerada 04/09/2019)IMPORTE POR EL QUE SE FORMULA EL
CARGO $31.973,28.Artículo 2:Intimar a la responsable para que, dentro de los treinta (30) días
contados a partir de la notificación de la presente resolución, proceda a reintegrar el importe
correspondiente  al  cargo  formulado  en  el  artículo  precedente,  bajo  apercibimiento  de  dar
intervención a Fiscalía de Estado, conforme a lo dispuesto por el artículo 224º de la Ley 12510.
Depositar el importe en la cuenta corriente N° 599-0009001/04 – Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -
CBU N.º 3300599515990009001042 – CUIT 30-67461985-1 – Superior Gobierno de Santa Fe –
Rentas Generales y remitir la constancia bancaria de la operación realizada a este Tribunal de
Cuentas. Artículo 3: Hacer saber, de conformidad a la Ley Nº 12.071, que: “Contra los fallos y
resoluciones dictados por las Salas en los Juicios de Cuentas y Responsabilidad, procederá el
Recurso de Revocatoria ante la Sala que dictó la resolución y de Apelación ante el Tribunal de
Cuentas en Acuerdo Plenario, los que deben interponerse dentro de los diez (10) días de notificada
la resolución impugnada y fundamentarse en el mismo acto”. (artículo 238º de la Ley Nº 12.510,
reglamentado por este Tribunal de Cuentas mediante Resolución Nº 006/06 y su modificatoria
Resolución R Nº 13/16).Artículo 4: Regístrese, notifíquese y resérvense las actuaciones hasta el
vencimiento del plazo acordado. Firmado: CPN Oscar Marcos Biagioni – Presidente / CPN Sergio
Orlando Beccari –Vocal / Dr. Dalmacio Juan Chavarri – Vocal / CPN Ibis E. Braga Secretaria Sala I.
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